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Guayaquil, 

05 JUN 1995 

Señor abogado 
buis Guzmán Pérez 
Ciudad. 

Da mis consideraciones: 

Mediante Resolución No. 94-2-2-1-0000657 del 18 de Febrero de 
199% e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 
el lo. de Marzo de 1995,. usted ha sido nombrado LIQUIDADOR de. la 
compañía CONSTRUCCIONES. Y MONTAJES 1.E.D.R.A. C.A. "Liquidación", 
'emprega constituída mediante escritura pública autorizada por el 
Notario Vigésimo Primero de este Cantón, el 13 de Marzo de 1988 
é inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 24.de Marzo 
de 1988. 

La presente notificación de nombramiento servirá a usted de 
Credencial suficiente para el desempeño de sus funciones, luego 
de incribírlo en el Registro Mercantil en el domicilio principal - 
de la compañía dentro de los diez días siguientes a «su 
aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, para los fines 

“de la liquidación, y de le confiere todos los poderes y 
atribuciones determinados - -en la Ley de Compafiías y el estatuto, o 
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Atentamente, y A o 
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